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ADVERTENCIA O F i a U 

Luego que los Sres. Alcal3ei'y!SeeretíiTÍos rcei- ' 
han tos nlimeros del BoLsriK que correspondan ni 
distrito, dispondrán qno se í^'a un ejoróplarcn el si
tio de costumbre, donde permanecerá.basta el recibo 
del .número siguiente. • '<''' . ' ', 

Los Secretarios cuidarán de'eonservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demac ión que deberá verificarse cada*año. ' 

S E Pífl&ÜCA LOS L t i M S , MIÉRCOLES 1 V1ÉRJVES 

So suscribo en la imprenta dojBa'fael Garzo é^Hijós, 'P l egar ia , .H , 
(Puesto de los Huevo9)á 30 rs. el trimestre y SO'él semestre, pagados 
al solicitar la auscricioh. ; *' 1 . 
- 1 Números sueltos un real .—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s digposicioncs.de las Autoridades, eseepto ias 
que sean ¿.instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; i asiinjsino cualquier anuncio concer
niente al.servicio nacional,.que dimane de las mis
mas; los da interés particular prévio el pago de'íi» 
reaí, porcada l ineada inserción.-. • : o ÍX ' . Í . 

P A R T E O F I C I A L 

raESIOEKCIA B U CONSEJO US JUNISTIOS 

S. M. el E e j (Q. D. Ó.) S. A . H . 
la Serma. Sro . Prinoeí» d«(AitúrÍ8a 
.y las Sermas. Sraa. InfanU»; Dotia 
María de la P a l y Doña M w i a Bala-

~liat-contÍDÚan'en I t C i i t a t i n novar 
dad en «u importante salud.'' 

mimm m nmm: • 
., .,Circnlar.'—Núm. 65., , . . 

. .. Hallándoae vacante la plaaa dé pea-
. ton;conductor: d e l a eorreapondencia 
da Vega de Magas á Villamejil j 

:Qüintana del Castillo, dotada cotf al 
haber anual de C00 peaetasí':he-;lícor-
dado hacerlo- público por medio de 
esta circular, y en • virtud ¡ déi lo pre
venido en ¡a Hea! ¿rden.de 4 de Abril 
d« 1877, ¿.fin de que. loa aspirantes 
puedan solicitarla de la Dirección go-
ne'rálde Correos y Telégrafos en el 
plazo de 30 dias por conducto de este 
Gobierno, teniendo en «uenta que, 
con airDg'lo á lo dispuesto en la Seal 
órdén citada serán preferidos los aspi
rantes que sean licenciados del Ejér
cito, Armada ¿ cuerpos voluntarios 4 
que se contrae la ley de 3 do Julio 
de 1876, para lo cual deban unir & 
las solicitudes las copias legalizadas 
de sus licencias absolutas, 

León 8 da Noviembre de 1879. 

E l Gobarnador, 
A n l o n l * d e U e d b i t t . 

Continúa la relación de lo* in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas .municipales de 
Saaidad.'.,; , ..!_,,•_,,. 

Cimanés'de la Vega. 
r- - Pretitlente. 

E l Alcalde. " " '•;" 

Vocales. 
D. Casiano Fernandez, médico. 
- Mariano González, vecino 
, Pascual Alonso, id. 

.José Tirados, id. 

Suplentes. 
p . Juan Rodríguez, id. 

Antonio Pérez, id. 
Bernardo Hidalgo, id. 

Vfcgamian. 
Presidente. 

ÉlAIcaldei 
- :. Vocales. 

D . Gregorio Espinosa, vecino 
. Martin Eeyerd, j d . . 
Manuel Diez, id. 

Suplentes. 

p . Juan González, id. 
Fructuoso Fernandez, id. . 
Restitiito Ordoüez, id. 

¡Berlanga. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D . Lucas Diez, vecino 
Gerónimo García, id. 
Santiago Gundin, id. 

Suplentes. 

D. Gerónimo Carballo, id. 
Diego Carballoi id.' 
Agustín Alvaret, id. 

Matanza. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Agapito Tajero, médico 
José Rodríguez, veterinario 
José da León, vecino 
Fernando Barrientes, id. 
Juan Pérez, id. 

' Marcelo Alegre, id. 
Francisco Paniagua, id. 

Suplentes. 

D; Toribio González, id, 
Francisco Vazqua, id. 
Juan Agustín, id. 

'. líagáz. 
. •• .,' •' Presidente. . i ; 

•E l Alcaidi. ' - •" 

..'„ ' i Vocales. , '" 

D. Froilén González, vecino 
iManaeliFiorez, id. . . • 
Manuel da Abajo,, id. 
Silvestre Gonzalei, id. 

• Suplentes:' ' 

D. Santiago González, id. 
Manuel García, id. ' 
Juan Fernelo, id. ' 

Puente Domingo Florez. 
Presidente: _ ' ' 

Él Alcalde. •'' "' 
. ;,,(; <. Vocales. 
:D. Jesús Barrios módico 
• I josé Lnna, propietario 

jSálustiano Suarez, id. r 
• Constantino yazquez, id. 

•Suplentes . 
D. Ignacio Camaño, médico 

Agustin Velasco, vecino 
^ Santiago García,'id. 

Evaristo Mariñas", id. 

Santa Haría deOrdás. 
Presidente. 

E l Alcaide. 
Vocales, . • , . '„., 

P . Manuel Saaraz, vecino 
Fran«*sco García, id. 
Angel Fernandez, id. ' • -• 

Suplentes. 
D. Nicolás Pera», id. 
, Pablo Robla, id. 

Juan González, id. 

Palacios de la Valduerna. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D . Lacio MelenJez, médico 
Francisco Martínez, propietario 
ColMlino Vega, id . 
Manual Martínez, id. 

' JSupienies. .,. ,.,1; , ' 
, D . José Rivera, id. . 
• . Mateo':M6nroy, id . ' ' $ 
'•• ¡Federico Martínez, id . 

. Canalejas. ' 
• i Presidente. , . , ] . . , 

E l Alcalde.-;, .,•: ;- . .•: • ^ 
' - Vocales. • ; >' 

D. Andrés Ompanéra, vecino '" ' 
Ángel Nóvba, id;. 
Márcós-Fernandez,"id. : 

-..••Suplentes.,:-, r. 
D. Agapito Pascual, id. : I •.. 

' Froilán Matal'id: •. 
' Froilén Taranilla; id. 

Prado. " :' 
: Presidente. 

E l Alcalde; 

Vocales. 
D. Esteban Tejeriria, vecino 

Estebon Pascual, id. 
Joan Fernandez, id. 

Suplentes. 
D. Matías Rodríguez, id, 
* Isidoro Alvarezilid. 

Ignacio Rodriguez, id. 

Villazanzo. 
Presidente. 

E l Alcalde. ; : 
Vocales. 

D. Tiburcio Garrán Igiesias, médico 
Francisco Caballero, vecino 
Félix Diez Puente, id. 
Tomás Antón, id. 

Suplentes. ' 

D. Remigio Ríos, id. 
Juan Rodrigues, id. 
Miguel Cuesta,' id. •' 

,',,. Murías de; Paredes. . ¡^ 
.Presidente. '•'•<:. 

E l Alcalde. 

^ Vocales* 
D . Manuel Gsircia, cirujano :. 

Manuel González, propietario 



D. Benito Alvarei, propietario. 
Gaspar Garcia, id. 
Ruparto Guticrrvi, id. 

Swplmtes. 

D. Leoncio Mallo, id. 
Franciaco Priet», i i . 
Atilano Sabugo, id, 
Leonardo Gonaalaa, id . 

fSe c o n i i m a r á . J 

DIPBTACION PROVINCIAL. 
C I R C U L A R . 

Hondamente preocupada esta Cor
poración por la gravedad é inminen
cia de las circanataneias aflictivas 
porque la provincia atraviesa, con 
motivo de la pérdida de las cosechas 
y la consiguiente carestía de loa ar
tículos da primera necesidad, ha acor
dado dentro de la esfera de sus facul
tades J de los medio» de que dispone, 
las medidas convenientes para salir al 
encuentro de la crisis que amenaza, 
y acude al Gobierno de S. M. propo
niendo otras que contribuyan á dis
minuir el conflicto. 

No pueda confiaría «¡n embargo 
que esos medios « a n suficientes i 
conjurarla calamidad que pesa sobre 
el pais, porque tan grande i:$ su es-
tension, y necesario se hace que por 
parte de los Ayuntamientos, cada 
uno según su situación económica y 
haciendo en todo caso un esfueno, se 
¡leven á obra tan meritoria cuantos 
recursos haya ocasión de allegar. 

E s uno de ellos el producto de los 
Bienes de Propios enagenados, que 
ninguna aplicación mejor pueden te
ner, y del. que los Ayuntamientos, 
ron los Vocales asociados de la Junta 
municipal, pueden disponer para i n 
vertirlo en obras de utilidad y conve
niencia pública, proporcionando tra
bajo á los jornaleros, y aumentando 
la riqueza general con la reparación 
de caminos, construcción da edificios 
destinados á servicios especiales, y 
otras obras do interés común. 

A este fin la Diputación escita el 
celo de todas Jas Corporaciones mu
nicipales de la provincia para que 
reuniéndose con los Voeales asociados, 
deliberen acerca de la conveniencia 
de invertir la tercera parte del ochen
ta por ciento de sus Bienes de Propios 
vendidos por el Estado, consignada 
en metálico en la Caja general de 
Depósitos, y de que tendrán cartas 
de pago, en obras de utilidad y con
veniencia pública, y si el acuerdo 
fuere afirmativa, procedan á instruir 
los respectivos expedientes, arregla
dos á las prescripciones do la Eoal 
órden de 13 de • Setiembre de 1859 
que á continuación se insertan, te
niendo también presente» en su caso 
las disposieienes de la ley general de 
Obras públicas. 

La Diputación se promete que los 
Ayuntamientos respondiendo á esta 
escitacion; han de contribuir podero

samente á disminuir los efectos de. la 
crisis que nos amenaza, dando con 
ella una prueba más del celo que les 
distingue, y del cumplimiento de la 
obligación que les impone el art. 72 
de la ley Municipal. 

León 0 de Noviembre de 1879.— 
E l Presidente, Balbino Canseco.—El 
Diputado Secretario, Joaquín Bodri -
guez del Valle. 

Artteitlos d i l a S e a l órden de 1S 
de Setiembre de 1859 d que se hace 

referencia. 

Articulo 1.° Cuando los Ayunta
mientos pretendan convertir en titu
les al portador las inscripciones i n -
trasferibles pertenecientes al caudal 
de propios y comunes de los pueblos 
con el objeto de atender con su pro
ducto á alguna obra d servicio de pú
blica utilidad, deberán observar las 
formalidades prevenidas en los artí
culos I . * , 2.°, 3.* y 4.° del Real de
creto de 28 de Setiembre de 1849, de
biendo también dar conocimiento al 
pueblo de su deliberación y acuerdo 
para loa efectos indicados en el arti
culo 5.' del mismo decreto. 

Art. 2.a Las mismas formalidades 
deberán de observarse cuando los 
Ayuntamientos se propongan aplicar 
á iguales objetos la tercera parte del 
producto de los bienes de propios ena • 
ganados con posterioridad al 2 de Oc
tubre de 1858, mandada conservar 
en la Caja de Depósitos á disposición 
de los pueblos por la ley de 1.* de 
Abril últ imo. 

Art. 3.° Siempre que el producto 
de los títulos al portador se destine á 
la construcción de una obra de utili
dad pública y no de mero ornato; ó á 
alguno de los objetos determinados 
en el art. 18 de la ley de 1." de Mayo 
de 1855 ú otros análogos, deberá ins
truirse por el Ayuntamiento el expe
diente oportuno, eu el cual se hará 
constar en debida forma la necesidad, 
la conveniencia y utilidad de la obra 
que se proyecta hacer: el presupuesto 
de gastos de la misma y la propuesta 
de medios para cubrirlos, acompnílaa-
do un ejemplar del presupuesto mu
nicipal del aflo corriente, á fin de 
acreditar que están invertidos y utili
zados todos los recursos de que los 
Ayuntamientos pueden disponer para 
satisfacer las cargas y obligaciones 
municipales. 

Art. 4." Dicho expediente «a re
mitirá al Gobierno d é l a provincia, 
el cual lo dirigirá con su informe ra
zonado al Gobierno de S. M, para la 
resolución que corresponda. 

COMISION PROVINCIAL 

ANUNCIO 
Debiendo rematarse las maderas procedentes de las cimbra* del puente 

ya construido sobre el rio Orugo, que se hallan apiladas convenientemente á 
las inmediaciones de dicho puente, en el término municipal da L a Msjúa, 
partido de Murías de Paredes, se séllala el dia 26 del actual y hora de las doce 
de su mañana para su adjudicación en pública eubasta, bajo el tipo de 500 
pesetas 52 céntimos á que ascienden aquellas, en loe seis lotes siguientes en 
que se han dividido para su mejor adquisición. 

Pr imer lote. 
Pesetas. 

10 tirantes que componen 4,50 metros cúbicos & 22 pese
tas metro. . 90 00 

Segundo M e . 

10 sopandas id., id. 1,88 id. , id. á 16 pesetas metro.. 
40 aprestes id. , id. 3,52 id., id. á 15 pesetas metro. . 

Tercer lote. 
20 pies derechos id., id. 3,76 id., id. á 14 id. metro.. 
30 pendolones id., id. 3,20 id., id. i 14 id. metro. . 

Cuarto lote. 

20 javalcoues id., id. 2,60 id., id. k 14 id. metro. . 
40 cruceros id., id. 2,80 id., id. á 13 id. metro. . . 

Qumto lote. 
40 cerchones id. , id. 5,20 id., id. & 12 id. metro. . . 
30 cepos id., id. 0,75id., id. á 12 id. metro. . . . 

30 08) 
52 80 

52 64 
44 80 

36 40 
36 40 

62 40 
9 00 

90 00 

82 88 

97 44 

73 80 

71 40 

Sexto lote. 

Varios trozos do tirantes, vigas de cab-ias,£tablas, dur
mientes y demás madera de diferentes dimensiones 
que se . puedes aprovechar y componen 8 metros cú
bicos á 10 pesetas ol metro 86 00 86 00 

TOTAL. . . . . . 500 52 

L a subasta se celubrarl simultáneamente en el Salen de Sesiones de esta 
Diputación y en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de L a Majúa, cuyo 
Ayuntamiento pondrá en los sitios de costumbre can la antelación oportuna 
los anuncios correspondientes, además de los del BOLITEN OFICIAL. 

L a subasta se hará á viva voz, esto es, á la puja lote por lote adjudicán -
dose ol remato al que ofrezca mayor cantidad que la que se fija para cada uno 
de estos, prefiriéndose en igual de circunstancias al que remate mayor n ú m e . 
ro de lotes, ó les abrace todos. 

León 12 de Noviembre de 1879.—El Vice-Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

O F I C I B A S [)E HACiENfíA 
ADumisraicKiN UCOSÓMICA 

Ü B I , A P B O V I H O I A D l i L U O 2 

Ncgociatk- de Impuestos. 

Consumos 

Habiendo vencido el dU 5 del cor
riente el ijüñylüdu pura verifi
car el pago del segundo trimestre de 
consumos, cereales y sal, correspon
diente al actual ejercicio, por la pre
sente he acordado apercibir por se
gunda vez á todos los Ayuntamientos 
que su hallan en descubierto para que 
sin dar lugar á que tome medidas 
coercitivtts lo iuyrdstíu durante el 
presente mes sin taita alguun, pues 
do lo contrario el 1.° de Diciembre 
próximo de órden de la Dirección ge
neral de Impuestos despacharé im
prescindiblemente mandamiento de 
apremio contra los que resulten mo
rosos en aquella fecha. 

León 10 de Noviembre de 1879.— 
E l Jefe económico, Federico Saavedra 

Cédulas personales 
Habiendo llegado á esta Adminis

tración las cédulas personales de 7." 
clase que se necesitaban para satis
facer los pedidos de los Ayuntamien -
tos, por la presente se hace saber 
pueden presentarse & recojerlas todos 
aquellos que no las hayan recibido 
teniendo en cuenta que á la vez han 
de presentar la cuenta definitiva de 
las vendidas en el último ejercicio. 

León 10 de Noviembre de 1879.— 
E l Jefe económico, Federico Saavedra 

A A . Ü . \ C I 0 ¥ ^ ~ 

ÜON DOMINGO DÍAZ CANEJA 
Secretorio de ta Diputación provincial 

de León 

StOVtWA EDICION 

Se vende en la portería de la Dipu
tación provincial á 4 pesetas cada 
ejemplar. 

Imprenta de Garzo é hijos. 



1 1 

AYtmUmle&tu. 

. .. 3 i r .(Pardavó.. , 
Matallana deVegacerv. |LaVa]ouava. 

; Buviu . . 

Hombrea do los monloft. 

L a Pola de Gordon. 

L a Robla., 

Rodiczmo.. 

Sta. Colomba Curuefio 

(Jeras, 
Vega de Gordou. . . . 
Huergas 
Paradilla 
Cabornera 
Folledo 
Peredilla 
L a Pola de Gordon. . • 
Solana 
Olleros de Alba. . . . 
Robledo de Fenar. i . 
Naredo 
La Solana. Robledo, Raba

nal, Naredo, Candanedo y 
Brugos. . . : . . 

Puente de Alba. . . • 
Alcedo 
La Robla 
Sorribus de Alba. . . . 
Candanedo 
Llanos do Alba. . , . 
Brngoa 
Toniu. . . . . . . 
Rediezmo 
Pendilla 

Í-Gallegos 
Barrillos do Curuefio.. . 

;
Santa Colomba. 
L a l 

Valdelnguero». 

Valdepiélago. 

Valdeteja 

Vegacervera 

Mata de Curuefio.. 
Pardesivil. . . , •. 
Ambas.aguat y Barrio. 
Atintero 
Lugaroa. . . . . 
Correcillaa 
Valdorria. . . . . 
Otero 
Aviados ; la Valcueva. 
Otero, Ranedo, Vecilla.Cán-

dana, Sopeña, Vegaque 
mada y Candanedo. . • 

Nocedo de Curuefio. . . . 
Ranedo 
L a Brafia 
Valdeteja 
LaCándana 
L a Vecilla, L a Cándana, Ote 

rot Sopeña y Vegaque-
mada , . 

( Campohermoso 
Sopeña • . 

. IVillar 
• |Mata de la Riva 

S. Andrés, Valdetbntinas, la Solana y Valdopolo. 
Traspando, los Valles, la Vieaca y la Cerra. . 
Abecedo, Maruja!, Solana y Romana, . . . 
Ardaduelo,VoUeosterii,PasoOso,Bust¡Uo,Bembrer' 
Faadillo y las Viescas 
La Lomba y sus agregados 
Los Nabariegos y Sierra Negra. . . . . . 
La Solana, PeSa, Valle del fnego y Cueto.. . 
La Solana y Beicerco 
La Solana 
Villarrante y sus agregados. . . . . . . 
E l Barnal viejo 
Cuartillos, el Negron y Valmayor 
Collado y sus agregados 
Las Conforcadas y sus agregados 

Mongrande y sus agregados 
Monte da los Frailas y el Majadon 
Monte Grande y Tablado 
Rabizo y sus agregados 
Riosequino y sus agregados. « 
Sau Miguel, los Sardones y Tras la Lomba. . 
Valdelasaguas y m í agregados 
Vullescruzados y Valduedas 
E l Abecedo. i . 
La Mata y Cueto de la Cruz 
La Solana y el Abecedo 
Los Candileros, Soñin, las Cuestas y Escepal.. 
L a Cuesta, agregados, Valdelayo y agregados. 
Monta del Medio, Valmediano y sus agregados. 
Perales y sus agregados 
Perales y sus agregados. . . . . . . . 
Valderivas y sus agregados 
L a Dehesa y Puente la Vid 
Modon 
Abecedo, Veldedo y Cascado 
Abacedo y Reguera.. . 
E l Barrezo 
Canto del Artillero, i . . . 

Carabedo y sus Valles 
Cota del Pocaco y el Cueto 
La Solana y la Cuesta 
Las Cuestas y Mata del Palancar. . . 
Las Puertos, la Peña, Tejedo y la Mata. 
Bustifel, la Cota y Cacabé 

Carabedo y sus Valles. . . . i 
San Cibrían y sus agregados 
Valdefreda, los Valles, Valdelafuents 
Carabal, Fuente el Rey, la Peüa y las Arregadas, 
Cnrdabal y sus Valles 

Udroa 

cúbicos. 

TasadoQ 

PCHlaa. 

40 

8 
48 

140 

15 

Tasación 
do 

las louaB. 

200 
200 
üOO 
400 
200 
200 

80 
300 
200 
200 
200 

60 
200 
100 
200 

313 
100 
100 
200 
400 
100 
200 
140 
80 

100 

100 
600 
400 
400 
300 
200 

80 
20 

200 
200 
100 
200 

400 
200 
100 
100 
80 

200 
100 
100 
200 
200 

150 
150 
150 

'300 
150 
150 
60 

225 
150 
150 
150 
45 

150 
75 

150 

235 
75 
75 

150 
300 
75 

150 
105 
60 
75 

75 
450 
300 
300 
225 
150 
60 
¡5 

150 
150 
75 

150 

300 
150 
75 
75 
60 

150 
75 
75 

150 
150 

P A S T O S . 

EtfiKie de ganado y número de calttar. 

Lanar. 

400 
300 
400 

1008 
200 
300 
180 
400 
400 
300 
300 

80 
340 
240 
300 

300 
100 
200 
400 
500 
240 
240 
280 
600 
200 
800 
260 
300 
300 
400 
400 
300 
140 
300 
200 
200 
200 
240 

1000 
200 
160 
160 
300 

60 

300 
300 
100 
300 
300 

cabrio. 

90 
80 

115 
200 
100 
80 
17 
50 
80 

300 
29 
85 

170 
120 
80 

120 
45 
95 

200 
250 
125 
125 
135 
80 

100 

137 
92 

120 
300 
227 
235 

80 
21 
80 
60 
60 

110 

600 
40 
60 
80 
80 
40 

200 
150 
80 

100 
50 

Vícnno. 

40 
36 
60 

120 
50 

22 
28 

100 
40 

60 
20 
20 
60 
40 
30 
30 
30 
55 
60 
60 
20 
30 
18 
20 
20 
48 
40 
83 
30 
20 
10 
12 

Caballar, 

6 aioal. 

20 
8 

15 

10 

Tec&amlento. Pesetas, 

*uuiiiu.r> Ttemso 
• m u . corda. ' « ^ 

Tasación 

de los 

Todo año. 
ídem 
idem 
A i . Un OI. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo afio. 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idam 
idem 

Kipoclc. 

RAMON. 

Cantidad 

Eslereos 

640 
529 
770 

1510 
500 
310 
220 
496 
778 
957 
442 
230 
675 
540 
545 

705 
245 
420 
940 

1035 
550 
550 
585 
894 
634 
887 
549 
547 
537 

1010 
834 
887 
452 
644 
430 
350 
310 
448 

3198 
310 
380 
360 
525 
205 

945 
725 
315 
625 
677 

R . 
R. 
R. 
R. 
R . 
R . 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R . 

R . 
Roble 

R . 
R . 
R . 
R . 
R . 

R. 
R . 
R. 
R . 
R . 
B . 
R . 

» 
R . 
R . 
R . 
R . 

R . 
R . 
R. 
R . 
R . 

R . 
R . 
R . 

» 
R. 

Tasación 

Posctaa. 

m 
100 
100 
100 
80 

100 
24 
60 
60 
60 
60 
40 

200 
60 

100 

100 
100 
200 
200 
100 
200 
160 

100 
60 

100 
100 
200 
200 

40 

Í00 
100 
100 
100 

200 
100 
60 
60 
80 

200 
120 
40 

100 

90 
75 
75 
75 
60 
75 
18 
45 
45 
45 
45 
30 

150 
45 
75 

75 
75 

150 
150 
75 

150 
120 

75 
45 
75 
75 

150 
150 
30 

75 
75 
75 
75 

150 
75 
45 
45 
60 

150 
90 
30 

75 

B R O Z A S . 

BSPOCIQ. 

Brezo 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Cantidad r 

Bstereoa I 

96 
104 
160 
100 
80 
80 
24 
50 
54 

100 
200 
200 
200 
200 
160 

400 
400 
400 
300 
300 
300 
120 
400 
200 
100 
200 
160 
200 
300 
260 
100 
200 
10U 
100 
100 
100 

400 
100 
60 

140 
200 

200 

100 
200 
150 
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ArtwUmlontos. 

;Vegaquémacla. 

Oí. • • ! 

Arganxa. . . 

Balboa. > . 

Barja». ., » . 

Berlanga.. . 

Camponaraja. 

Candín. . . 

Oeírracedéto. 

Corullon 

Fabero. . 

Oeucia. . 

Paradaseca. 

Peranianea. 

Lugaa. . . . . 
Llanfera. , ' ' . '-.^ 
Candánedo da Vcgaquemada 
Vegaquemada.. . ; . • . 

ÍSan''Vicénte;": . tfi'SJ, '*»••• 
Espanilló. . ' i . í:''" . : . • • 
San Juan de la Mata. . ' 
Paragfa.i . . . i -
Fuente Olivái . : . . t». 
Cantegeira y Pumarin. . 
|Balboa. ;. . • . 
CastaSsiras. * > " i ' . ! . •'] 

jChan d e ! V i l l ¿ r . ¿ - .". :'">: 
p i l l a í f e i l e y Quíntela. . . ". 

VillátinM. ." . • . . 
Valverda y Bui de Loma. -
Villar. > 
Alvaredo y laa Cruces. . , 
Busmayor.. . ^ ' . . . 
Vegas da Seo. . . .. . 
Corrales y Serriz. -" . . Í 
Mostairos. . . . 1 . . 'i 
Hermide y Moldes.. . . 
Langro y Barrio. . . . . 

ÍHervededo.. . [ [ . . . . . 
Narayola. . . . . 
Magáz de Abajo. . . . 

'Tejedo. . . . . . . . . 
Suertes, i . . . . . 
Villasumil. . . . . . 
Sorveira. . . . :. . . 
SuarboLi .•- . . . ' . . 
Balouta.. . • í . ( ; ^ 

IVilládepalos.;'! i ^ . . :'i 
'Dragonte. . ; • . . "• 
Cabeaa de Campo. ; C . '.. ,l; 
Cadafradiiai y Melezüa. ' 
Corullon. i . . . . . 

iLillo y Otero deNaraguantéi 
Luslb. . . . •'..*,. . 
Arnadelo. . . 
Oehcia. . . . . 
Amado..' . . . 
G estoso. . . . 
Villar da Acero. . 
Prado. .: . . . : ' 
Paradaseea.. . . 
Paradifia. .' . ^ 
Tegeira.. . . . 
iVeguellina. . . 
Campo del Agua . 
'Cela 
Pobladura. . 
Porcarizas. . . 

jCañaeda. • . . •' 

Hambres do los montes. 

Carracedo, 'Valles, Lllanos del Canto y agregados. 
Cúpiello y los Valles. . ' I ; . . . . : . 
Valdelacecha, agregados, Valdeprado y Casiello. 
Valdespino y'los lufiestos. . . • . . '" . . 
Airóla y Pénalba. . . . - . . ;• : . '. .' 
Cofas. . . . . . . . . . i . . . . 
Matagrandé.' . . >' . • '. •.. '. . . 
Arcuyo. . . . . . . . . . 
Carricol y Chao da Cabeza. . .. . ' . . 
Carrallar, Herreros.'Pefiaguda y el Beal.. . . 
Casares, Casiflay Postilco.. . . . i. . . . 
Chao de Medeiro. - . ' . . . . . ', . 
Fojas y'Monteira. / . . . . . . . . . . 
Mazo, Rio Tórrenla, Teso Moca, Basedo y Teso. 
Redondo y Valdorejó. . . . . . . . 
Rio, Torrente.. . ' . . . . . . . . . 
Cabecifia. . . . . . . . . , . . 
Chao do Calvo. . . 
Llinarin. , . 
Reboldelo 
Serrón.. 
Val . . . 
Valifias. . . , . • ' . . . 
Deuna y sus agregados. . . . • . . . . 
Brazal .; . . . . . . . . . . . . . 
Brazal. 
Matamojada y Valle Grande. . . . . . 
Cadafrades y sus agregados • • 
Carbajal y sus agregados. . . . . 
Forreras y sus agregados. . . . . . . . . 
Srandeira y Salgueíron. . . . . . . . . • • 
Terbos y sus agregados.. . . . . . . • • 
Valle dé los Cangosy'sus.agregados. . 
Pállerin'y sus"agregados.;. . -. : . . . • 
Matade'laCabafia. . .['. . 
M'ontev Negro y San Cristóbal. • . ' . !". 
Redellañ. '. '. . •;. . . . . i . . ! . . . 
Súfreidal. . . . ¡ : . . . . ; , . . " . .; . 
Curiseadoy^úsagregados. . . ) • ' . ':' '. 
Carredo; Doneedo y Rio Pedroso., . • 
Lao de Cabra. . . . i ' , " . . . . . 
Rebollar, Chaodómar, Valdelouw y Vióiro. 
Retegido, Rodacil y. Valdéporcas. . . - • ... 
Váldemo'in,;VaÍdecastro, Valdeparada'y.Valmayoi 
Alzada, yaloúrio, Crespo, Oncedo y Traviesas. . 
Carbalas, Pálíarés y Encinar de Moga, v .:, 
Carrifais, Sierra Burrártes y Val le . . .• . 
Fórcas, Kio de Trabas, Rintlosos y Trasiego. . • 
Fulgueirasy Valongo. . ; .. . . . . . . 
Leitosa. Valdereiron y Traviesas. . . . 
Monto, Vega de Olma, Granlleira y Poyo. . . . 
Corludeja y Prada l. . . . . . . . . . 
Redondo; Cruz Dos A . Mallo y Ridieales. . . . . 
Rubiais. .; . . . . , . . ;:' . . . 
Carballaf. .1 . . . ; . . . . ; .r . . i. 

Helros 

cúblcosl 

42 

2 
2 

40 

20 

10 
4 

10 

Tasación 

Pesetas. 

12 

210 

6 
6 

160 

Rnmago. 

Estéreos 

500 
100 
80 

400 
80 

50 

40 
60 
60 
20 

•40 
60 

100 
60 
60 
40 
80 

40 
60 

120 
300 

100 
ioo 
280 
120 
100 
80 

140 
200 

40 
40 

60 
60 

140 
100 
120 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

raíacion 
de 

las leüai, 

375 
75 

•80 
3J0 

60 

37 

30 
45 
45 
15 

30 
45 
75 
45 
45 
30 
60 

» 
30 
45 
90 

225 

I b 
75 

210 
90 
75 
60 

105 
150 
30 
30 

45 
45 

105 
75 
90 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

- 45 

P A S T O S . 

Especie de ganado y número de tabezai. 

400 
200 
100 

i,*>0 
100 
100 
100 
80 

100 
120 
140 
80 

100 
100 
60 

100 
100 
80 
80 

100 
SO 
80 

1-20 
300 

60 
100 
160 
200 
260 
200 
200 
100 
100 
160 
•100 

60 
• 80 
100 
400 

80 
100 
180 
80 
80 

100 
100 
100 
100 
80 

100 
80 

100 
100 
80 

200 

Cabrio. 

300 
50 
40 

','.'75 
100 
70 
60 
20 
20 
40 

.60 
50 

,80 
:40 

20 
40 
40 
40 
40 

20 

40 
200 

200 
200 
100 
100 
100 
120 
30 

• 60 
• 40 

40 
80 

200 
80 
50 

200 
40 

150 
60 
80 
80 
60 
60 
80 
60 
83 
80 
60 

120 

Vacuno. 

130 
50 
20 

107 
40 
40 
50 
30 
20 
30 
80 
•40 
40 
60 
40 
40 
40 
30 
40 
40 
40 
20 
40 

130 
10 
30 
40 

160 
120 
80 
60 
30 
40 
90 
30 
25 
20 
40 
60 
40 
30 
80 
30 
30 
40 
50 
60 
40 
40 
40 
40 
40 
30 
40 
40 

Caballar, 
mular 

6 asnal. 

30 

Cenia. 
Tiempo 

quo hn de 
dorar el apre. 
veehamteato 

Tasación 

de loa 

pastos. 

Pesetas. 

Todoaüo 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i ¡era 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 

"idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

1510 
474 
335 
878 
435 
375 
413 
205 
195 
290 
545 
320 
295 
395 
245 
315 
315 
260 
300 
235 

'260 
140 
330 

1145 
8; 

207 
298 

1190 
1075 
670 
590 
395 
475 

•510 
315 
225 
220 
395 
940 
380 

• 295 
855 
260 
480 
355 
435 
475 
355 
340 
395 
340 
355 
355 
340 
550 

R A M O N . 

R . 
R . 

a 
R. 

R. 
R . 

Roble. 
R . 

R . 
R. 
R . 

R . 
R . 

• 
R. 
R . 

Tasación 

Pesetas 

100 
¡ 60 

100 

200 

100 
100 
100 

100 

60 

60 
40 

60 
60 

BROZAS. 

Especlt, 

75 

75 

Cantidad 

Estéreos 

150 

75 
75 
75 

75 

45 

45 
i » 

» 
45 
45 

• B . 
B . 

• 
B . 
B . 
. » 

B . 
B . 
B 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Brezo, 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

t B . 
B . 
* 

B. 
B . ; 
B . 
B . 

E . B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

• 
B . 

» 
B . 
B . 

100 
100 

100 
100 

i o ó 
100 
100 
200 
140 
200 
200 

40 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
80 

100 
140 
20 
40 
60 

400 
200 
200 
200 
100 
200 

100 
40 

200 
300 
120 
160 
200 
100 
60 

100 
100 
200 
Í00 

100 

60 
100 

:!,50 
50 

50 
50 

50 
50 
50 

150 
70 

100 
150 
29 

100 
60 
50 
50 
50 
50 
40 
50 
70 
10 
20 
30 

200 
100 
100 
100 
50. 

100 

30 
50 
20 

100 
150 
60 
80 

100 
50 
30 
50 
50 

100 
50 

50 
a 

30 
SO 

200 100 


